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El Vicerrector Administrativo y Financiero de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas, en uso de las facultades otorgadas por el artículo 7° del Acuerdo 01 de 2007 y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Artículo 15º del Decreto 1045 de 1978, establece: “De la interrupción de las 
vacaciones. El disfrute de las vacaciones se interrumpirá cuando se configure alguna de las 
siguientes causales: 
 
a)  Las necesidades del servicio; 
b)  (…) 
c)  (…) 
d)  (…) 
e)  (…) 
 
Que teniendo en cuenta lo señalado en la Ley 1437 de 2011, artículo 45: “Corrección de 
Errores Formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos 
los interesados, según corresponda”. 
 
Que mediante Resolución No. 449 del 20 de diciembre de 2022, expedida por la 
Vicerrectoría Administrativa y Financiera, se concede el disfrute de vacaciones de fin de 
año a los docentes de planta adscritos a la Facultad de Ingeniería de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas. 
 
Que el artículo 1º ibídem, señaló “Conceder el disfrute de veinte días de vacaciones así: 
quince (15) días hábiles del periodo anticipado 2022-2023 y cinco (5) días calendario del 
periodo anticipado 2022-2023, a partir del 26 de diciembre de 2022 al 21 de enero de 2023, 
inclusive, al personal docente que se relaciona a continuación:” 
 
(…) 
MORENO AMADO MYRIAM 
(…) 
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Que el artículo 3º de la citada resolución señaló “Conceder el disfrute de veinte (20) días de 
vacaciones así: quince (15) días hábiles del periodo anticipado 2022-2023 y cinco (5) días 
calendario del periodo 2021-2022, a partir del 26 de diciembre de 2022 al 21 de enero de 
2023, inclusive, quedando pendiente de disfrute diez (10) días calendarios del período 2021-
2022, al personal docente que se relaciona a continuación:” 
 
(…) 
VALERO MEDINA JOSE ANTONIO  
(…) 
 
Que el artículo 4º ibídem, señaló “Conceder el disfrute de veinte (20) días de vacaciones así: 
once (11) días hábiles del periodo 2021-2022, cuatro (4) días hábiles del periodo anticipado 
2022-2023 y cinco (5) días calendario del periodo 2021-2022, a partir del  26 de diciembre 
de 2022 al 21 de enero de 2023, inclusive, al personal docente que se relaciona a 
continuación:” 
 
(…)  
LOPEZ SANTANA EDUYN RAMIRO 
(…)  
 
Que el artículo 6º ibídem, señaló “Conceder el disfrute de veinte (20) días de vacaciones así: 
quince (15) días hábiles del periodo 2021-2022 y cinco (5) días calendario del periodo 2021-
2022, a partir del  26 de diciembre de 2022 al 21 de enero de 2023, inclusive, quedando 
pendiente de disfrute diez (10) días calendarios del período 2021-2022, a la docente 
JARAMILLO MORENO BEATRIZ ELISA”.  
 
Que en el artículo 7º de la citada resolución señaló “Conceder el disfrute de veinte (20) días 
de vacaciones así: quince (15) días hábiles del periodo anticipado 2022-2023 y cinco (5) días 
calendario del periodo 2021-2022, a partir del 26 de diciembre de 2022 al 21 de enero de 
2023, inclusive, al personal docente que se relaciona a continuación:” 
 
BEJARANO GARZON LILIAN ASTRID 
LOPEZ SARMIENTO DANILO ALFONSO 
VEGA OSORIO EDMUNDO  
(…) 
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Que el artículo 14º ibídem, señaló “Conceder el disfrute de veinte (20) días de vacaciones 
así: once (11) días hábiles del periodo 2019-2020, cuatro (4) días hábiles del periodo 2020- 
 
2021 y cinco (5) días calendario del periodo 2020-2021, a partir del 26 de diciembre de 2022 
al 21 de enero de 2023 inclusive, a la docente UMAÑA VILLAMIZAR FLOR DE MARÍA, 
quedando pendiente por disfrutar cuatro (4) días calendario del periodo 2020-2021, once 
(11) días hábiles del periodo 2020-2021, quince (15) días calendario del periodo 2021-2022 
y quince(15) días hábiles del periodo 2021-2022”.  
 
Que en el artículo 18º de la citada resolución señaló “Conceder el disfrute de veinte (20) 
días de vacaciones así: doce (12) días hábiles del periodo 2021-2022, tres (3) días hábiles del 
periodo anticipado 2022-2023 y cinco (5) días calendario del periodo 2021-2022, a partir 
del 26 de diciembre de 2022 al 21 de enero de 2023 inclusive, al docente BOLAÑOS 
CASTRO  SANDRO JAVIER, quedando pendiente por disfrutar diez (10) días calendario del 
periodo 2021-2022”. 

Que en el artículo 20º de la citada resolución señaló “Conceder el disfrute de veinte (20) 
días de vacaciones así: trece (13) días hábiles del periodo 2019-2020, dos (2) días hábiles del 
periodo 2021-2022 y cinco (5) días calendario del periodo 2017-2018, a partir del 26 de 
diciembre de 2022 al 21 de enero de 2023 inclusive, al docente BARON VELANDIA JULIO, 
quedando pendiente por disfrutar trece (13) días hábiles del periodo 2021-2022 y quince 
(15) días calendario del periodo 2021-2022. 

Que el artículo 23º ibídem, señaló “Conceder el disfrute de veinte (20) días de vacaciones 
así: quince (15) días hábiles del periodo 2020-2021, un (1) día calendario del periodo 2020-
2021 y cuatro (4) días calendario del periodo 2021-2022, a partir del 26 de diciembre de 
2022 al 21 de enero de 2023 inclusive, al docente ESCOBAR ELIZALDE ISABEL, quedando 
pendiente por disfrutar once (11) días calendario del periodo 2021-2022”. 
 
Que el artículo 29º ibídem, señaló “Conceder el disfrute de veinte (20) días de vacaciones 
así: doce (12) días hábiles del periodo 2020-2021, tres (3) días hábiles del periodo 2021-2022 
y cinco (5) días calendario del periodo 2021-2022, a partir del 26 de diciembre de 2022 al 21 
de enero de 2023 inclusive, al docente ORJUELA CASTRO JAVIER ARTURO,  quedando 
pendiente por disfrutar diez (10) días calendario del periodo 2021-2022 y doce (12) días 
hábiles del periodo 2021-2022”. 
 
Que el artículo 30º de la citada resolución señaló “Conceder el disfrute de veinte (20) días 
de vacaciones así: quince (15) días hábiles del periodo 2021-2022, y cinco (5) días calendario  
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del periodo 2021-2022, a partir del 26 de diciembre de 2022 al 21 de enero de 2023 inclusive, 
al docente LOPEZ BELLO CESAR AMILKAR,  quedando pendiente por disfrutar tres (3) días 
calendario del periodo 2021-2022, diez (10) días calendario del periodo 2021-2022”. 
 
Que el artículo 31º la citada resolución señaló “Conceder  el disfrute de veinte (20) días de 
vacaciones así: quince (15) días hábiles del periodo 2021-2022 y cinco (5) días calendario 
del periodo 2021-2022, a partir del 26 de diciembre de 2022 al 21 de enero de 2023 inclusive, 
al docente MENDOZA   PRIESSENG    CARLOS LEONARDO,  quedando pendiente por 
disfrutar cinco (5) días calendario del periodo 2021-2022”. 
 
Que el artículo 41º ibídem, señaló “Conceder el disfrute de veintidós (22) días de vacaciones 
así: catorce (14) días hábiles del periodo anticipado 2022-2023  y ocho (8) días calendario 
del periodo 2021-2022, a partir del 26 de diciembre de 2022 al 21 de enero de 2023 inclusive, 
al docente GONZALEZ PEÑARETE  JAIRO”. 
 
Que el artículo 43º de la citada resolución señaló “Conceder el disfrute de veinte (20) días 
de vacaciones así: un (1) día hábil del periodo 2020-2021, catorce (14) días hábiles del 
periodo 2021-2022  y cinco (5) días calendario del periodo 2021-2022, a partir del 26 de 
diciembre de 2022 al 21 de enero de 2023 inclusive, al docente ROZO GARCIA PABLO 
EMILIO,  quedando pendiente por disfrutar un (1) día hábil del periodo 2021-2022”. 
 
Que en el artículo 48º ibídem, señaló “Conceder el disfrute de veinte (20) días de vacaciones 
así: tres (3) días hábiles del periodo 2020-2021, doce (12) días hábiles del periodo 2021-2022 
y cinco (5) días calendario del periodo 2021-2022, a partir del 26 de diciembre de 2022 al 21 
de enero de 2023 inclusive, a la docente ALVAREZ POMAR LINDSAY,  quedando pendiente 
por disfrutar diez (10) días calendario del periodo 2021-2022 y tres (3) días hábiles del 
periodo 2021-2022”. 
 
Que en el artículo 59º ibídem, señaló “Conceder el disfrute de veinte (20) días de vacaciones 
así: siete (7) días hábiles del periodo 2021-2022, ocho (8) días hábiles del periodo anticipado 
2022-2023 y cinco (5) días calendario del periodo anticipado 2022-2023, a partir del 26 de 
diciembre de 2022 al 21 de enero de 2023 inclusive, a la docente ROCHA SALAMANCA LUZ 
ANGELA”. 
 
Que en el artículo 63º ibídem, señaló: “Conceder el disfrute de veinticinco (25) días de 
vacaciones así: cinco (5) días hábiles del periodo 2019-2020, quince (15) días hábiles del 
periodo 2020-2021, cinco (5) días calendario del periodo 2020-2021, a partir del 26 de  
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diciembre de 2022 al 27 de enero de 2023, inclusive, al docente ACUÑA CARVAJAL 
HERNANDO,  quedando pendiente por disfrutar diez (10) días calendario del periodo 2020-
2021, quince (15) días calendario del periodo 2021-2022, quince (15) días hábiles del 
periodo 2021-2022”. 
 
Que en el artículo 67º de la citada resolución señalo “Conceder el disfrute de veintinueve 
(29) días de vacaciones así: dos (2) días hábiles del periodo 2020-2021, doce (12) días hábiles 
del periodo 2021-2022 y quince (15) días calendario del periodo 2021-2022, a partir del 26 
de diciembre de 2022 al 28 de enero de 2023 inclusive, a la docente CAMARGO CASALLAS 
LUZ HELENA, quedando pendiente por disfrutar tres (3) días hábiles del periodo 2021-2022”. 
 
Que en el artículo 73º ibídem, señaló “Conceder el disfrute de diez (10) días hábiles del 
periodo anticipado 2022-2023 de vacaciones a partir del 26 de diciembre de 2022 al 6 de 
enero de 2023 inclusive, al personal docente que se relaciona a continuación:” 
 
(…) 
JUTINICO ALARCON ANDRES LEONARDO 
(…) 
 
Que en el artículo 82º ibídem, señaló “Los docentes relacionados a continuación se 
encuentran en COMISIÓN DE ESTUDIOS, las vacaciones correspondientes se entienden 
incluidas y disfrutadas:” 
 
GARCIA MIRANDA DIANA STELLA 
(…) 
 
Que mediante oficio IE-12 de fecha 3 de enero de 2023, enviado al correo de la División de 
Recursos Humanos, la Decana de la Facultad de Ingeniería, con visto bueno de la 
Vicerrectora Académica, solicita la interrupción del disfrute de vacaciones concedidas a 
los docentes relacionados a continuación, a partir del 10 de enero de 2023, ya que se les 
aprobó el año sabático:  
 
ALVAREZ POMAR LINDSAY 
BEJARANO GARZÓN LILIA ASTRID 
BOLAÑOS CASTRO SANDRO JAVIER 
CAMARGO CASALLAS LUZ HELENA 
ESCOBAR ELIZALDE ISABEL 
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LOPEZ SARMIENTO DANILO ALFONSO 
MENDOZA PRIESSENG CARLOS LEONARDO 
MORENO AMADO MIRYAM 
ROCHA SALAMANCA LUZ ANGELA 
VEGA OSORIO EDMUNDO 
VALERO MEDINA JOSE ANTONIO 
 
Que mediante oficio de fecha 10 de enero de 2023, enviado a la División de Recursos 
Humanos el día 12 de enero, la Decana de la Facultad de Ingeniería, con visto bueno del 
Vicerrector Administrativo y Financiero solicita la interrupción del disfrute de vacaciones 
concedidas al docente BARON VELANDIA JULIO, a partir del 10 de enero de 2023, por 
necesidades del servicio, asociadas a los procesos de contratación de la OAS. 
 
Que por necesidades del servicio asociadas a sus funciones como coordinadores de 
postgrados, mediante oficio IE-12, se solicitó la interrupción del periodo de vacaciones a 
partir del 18 de enero de 2023 a los docentes relacionados a continuación:  
 
ACUÑA CARVAJAL HERNANDO 
ROZO GARCÍA PABLO EMILIO 
LOPEZ SANTANA EDUYN RAMIRO 
JARAMILLO MORENO BEATRIZ ELISA 
 
Que por necesidades del servicio descritas en el oficio IE-12, se solicita la interrupción del 
periodo de vacaciones a partir del 10 de enero de 2023 al docente GONZALEZ PEÑARETE 
JAIRO. 
 
Que mediante oficio IE-13 calendado 3 de enero de 2023, enviado al correo de la División 
de Recursos Humanos, la Decana de la Facultad de Ingeniería, con visto bueno de la 
Vicerrectora Académica, solicita modificación del artículo 30º de la Resolución No. 449 del 
20 de diciembre de 2022, donde se le concede el disfrute de vacaciones al docente LOPEZ 
BELLO CESAR AMILKAR,  ya que se encuentra en año sabático. 
 
Que mediante el mencionado oficio, la Decana de la Facultad de Ingeniería, solicita se 
modifique el artículo 82º de la Resolución No. 449 del 20 de diciembre de 2022 y se 
conceda el disfrute de vacaciones, a partir del 26 de diciembre de 2022 al 21 de enero de 
2023, inclusive, a la docente GARCIA MIRANDA DIANA STELLA, ya que se reintegró de 
Comisión de Estudios. 
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Que revisado el contenido del artículo 29º de la Resolución No.449 del 20 de diciembre de 
2022, se observa que se incurrió en un error de forma, relacionado con la fecha de disfrute  
del periodo de vacaciones del docente ORJUELA CASTRO JAVIER ARTURO, toda vez que se 
señaló el disfrute de vacaciones a partir del 26 de diciembre de 2022 hasta el 21 de enero de 
2023, siendo lo solicitado hasta el 28 de enero de 2023. 
 
Que mediante oficio IE-25 de fecha 3 de enero de 2023, enviado al correo de la División 
de Recursos Humanos, la Decana de la Facultad de Ingeniería, con visto bueno de la 
Vicerrectora Académica, solicita la corrección del artículo 29º de la Resolución No.449 de 
20 de diciembre de 2022, en la fecha del disfrute de vacaciones concedidas al docente 
ORJUELA CASTRO JAVIER ARTURO, a partir del 26 de diciembre de 2022 al 28 de enero de 
2023, inclusive.  
 
Que por un error involuntario de forma de la División de Recursos Humanos en el artículo 14º 
de la Resolución No. 449 de 20 de diciembre de 2022, se le otorgó a la docente UMAÑA 
VILLAMIZAR FLOR DE MARÍA vacaciones a partir del 26 de diciembre de 2002 al 21 de 
enero de 2023, siendo lo solicitado hasta el 10 de enero de 2023. 
 
Que en mérito de lo expuesto, este despacho. 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: Interrumpir el disfrute de vacaciones concedidas mediante Resolución 
No. 449 del 20 de diciembre de 2022, a partir del 10 de enero de 2023, a los docentes que 
se relacionan a continuación, de conformidad con la parte motiva que antecede: 
 
ALVAREZ POMAR LINDSAY 
BEJARANO GARZÓN LILIA ASTRID 
BOLAÑOS CASTRO SANDRO JAVIER 
CAMARGO CASALLAS LUZ HELENA 
ESCOBAR ELIZALDE ISABEL 
GONZALEZ PEÑARETE JAIRO 
LOPEZ SARMIENTO DANILO ALFONSO 
MENDOZA PRIESSENG CARLOS LEONARDO 
MORENO AMADO MIRYAM 
ROCHA SALAMANCA LUZ ANGELA 
VEGA OSORIO EDMUNDO 
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VALERO MEDINA JOSE ANTONIO 
 
ARTICULO 2º: Interrumpir el disfrute de vacaciones concedidas mediante Resolución 
No. 449 del 20 de diciembre de 2022, a partir del 18 de enero de 2023, a los docentes que 
se relacionan a continuación, de conformidad con la parte motiva que antecede: 
 
ACUÑA CARVAJAL HERNANDO 
ROZO GARCÍA PABLO EMILIO 
LOPEZ SANTANA EDUYN RAMIRO 
JARAMILLO MORENO BEATRIZ ELISA 
 
ARTICULO 3º: Interrumpir el disfrute de vacaciones concedidas mediante Resolución 
No. 449 del 20 de diciembre de 2022, a partir del 12 de enero de 2023, al docente BARON 
VELANDIA JULIO, de conformidad con la parte motiva que antecede. 
 
ARTICULO 4º: Corregir el disfrute de vacaciones concedidas mediante Resolución No. 
449 del 20 de diciembre de 2022 artículo 30º, al docente LOPEZ BELLO CESAR AMILKAR, 
ya que se encuentra disfrutando de año sabático, de conformidad con la parte motiva que 
antecede. 
 
ARTICULO 5º: Corregir el artículo 82º de la Resolución No. 449 del 20 de diciembre de 
2022, y conceder el disfrute de veinte (20) días de vacaciones así: quince (15) días hábiles 
del periodo 2021-2022 y cinco (5) días calendario anticipado del periodo 2022-2023 a la 
docente GARCIA MIRANDA DIANA STELLA, a partir del 26 de diciembre de 2022 al 21 de 
enero de 2023, inclusive, de conformidad con la parte motiva que antecede. 
 
ARTICULO 6º: Corregir en el artículo 29º de la Resolución No. 449 del 20 de diciembre 
de 2022 la fecha del periodo de vacaciones al docente ORJUELA CASTRO JAVIER ARTURO a 
partir del 26 de diciembre de 2022 al 28 de enero de 2023, inclusive, de conformidad con 
la parte motiva que antecede. 
 
ARTICULO 7º: Corregir en el artículo 14º de la Resolución No. 449 del 20 de diciembre 
de 2022 la fecha del periodo de vacaciones a la docente UMAÑA VILLAMIZAR FLOR DE 
MARÍA a partir del 26 de diciembre de 2022 al 10 de enero de 2023, inclusive, de 
conformidad con la parte motiva que antecede. 
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ARTICULO 8º: Comunicar la presente decisión a los docentes, quienes deberán informar 
por escrito a la División de Recursos Humanos su reintegro a las labores habituales. 
 
ARTICULO 9º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D. C., a los 

 
 
 

V.B. ELVERTH SANTOS ROMERO 
Vicerrector Administrativo y Financiero 

 
Proyectó  Claudia Paipilla Sierra Contratista DRH CPS 10-01-2023 
Revisó Andrea Monroy Corchuelo Funcionaria DRH 

 
11/01/2023 

Aprobó Juan Carlos Amaya Pico Jefe División de Recursos 
Humanos (E) 

  

 
 

Andrea M.
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